
SESION ORDINARIA NÚMERO 53-2021                                                                               02/07/2021 
 
 

SESION ORDINARIA 1 

N°53-2021 2 

 3 

Sesión ordinaria número 53-2021 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las trece horas del 02 de julio del dos mil veintiuno, de manera 5 

virtual. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma.  9 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez. 10 

SECRETARIO: Gustavo Castillo Morales 11 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez.  12 

VOCAL 2: Ulises González Jiménez.  13 

VOCAL 3: Francisco Rodríguez Johnson. 14 

Y EL FISCAL: Favio López Chacón. 15 

 16 

FUNCIONARIA  17 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  18 

 19 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 20 

No hubo. 21 

 22 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 23 

Yeudy Ramírez Brenes-Vocal 1. 24 

 25 

VISITANTES POR INVITACIÓN 26 

No hubo.  27 

 28 

VISITANTES: 29 

No hubo. 30 
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ARTÍCULO I. 1 

Orden del día 2 

Artículo I. Orden del día 3 

Artículo II. Apertura de la sesión  4 

Artículo III. Comprobación de quórum 5 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  6 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 8 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 9 

Artículo VIII. Informe del señor Presidente y Administración (Presentación del Informe de 10 

Ejecución correspondiente al mes de junio, Informe de Ejecución correspondiente al Segundo 11 

Trimestre e Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera del I Semestre ejercicio 12 

económico 2021). 13 

Artículo IX. Asuntos Varios (Seguimiento del tema de Cantonato de los Concejos Municipales 14 

de Distrito, Comentar el proyecto de Ley expediente N°22.318 “CREACIÓN DE COMISIONES 15 

MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD”, Discutir el seguimiento de los proyectos MOPT/BID en 16 

relación al caso de cochinilla y Varios) 17 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 18 

Artículo XI. Acuerdos 19 

Artículo XII. Cierre de Sesión 20 

 21 

ARTÍCULO II. 22 

Apertura de la sesión 23 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da las buenas tardes a los presentes, expresa que 24 

esta sesión ordinaria se lleva de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, 25 

luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en 26 

forma unánime. 27 

ARTÍCULO III. 28 

Comprobación de quórum 29 
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Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 1 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión.  2 

 3 

ARTÍCULO IV. 4 

Audiencias (atención al público) 5 

No hubo. 6 

 7 

ARTÍCULO V. 8 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 9 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 52-2021. 10 

 11 

ACUERDO 1° 12 

 13 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 14 

la sesión ordinaria número 52-2021, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 15 

extremos.  16 

 17 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria número 23-2021.  18 

 19 

ACUERDO 2° 20 

 21 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 22 

la sesión extraordinaria número 23-2021, todos los presentes la aprueban ratifican en todos 23 

sus extremos.  24 

ARTÍCULO VI. 25 

Lectura de Correspondencia 26 

1. Oficio JD-091-21 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, suscrito por el señor 27 

Fernando Leiva Castillo-Profesional de Junta Directiva, el cual se detalla a 28 

continuación: 29 

 30 
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El señor Presidente manifiesta que ahora para peor el señor Patricio Morera renunció al IFAM, 1 

en un mensaje que le entró el día ayer decía que se iba, por lo que ahora habrá que partir de 2 

cero, al respecto pregunta ¿Qué si alguno de los presentes tiene alguna observación respecto 3 

a esta nota que envió el IFAM a la Federación donde da su voto negativo respecto a la 4 

propuesta final? 5 

La señora Acosta Gutiérrez dice que a ella le sorprende el voto negativo de la señora Jessica 6 

Zeledón, pero bueno, por parte del señor de Abangares era obvio que no está de acuerdo 7 

porque él fue participe de muchas cosas en la administración anterior de la señora Anabelle 8 

Matarrita, en su caso no se va a referir esto, más bien cree que en este tema ya no debemos 9 

insistir, hay que esperar una nueva legislatura y un nuevo cambio de Junta Directiva. 10 

El señor Chacón Pérez dice que a lo que él entendió de la nota es que hubo un empate de tres 11 

a tres y que el Presidente resolvió talvez esté equivocado. 12 

El señor López Chacón dice que entendió igual que el señor Chacón Pérez. 13 

El señor Castillo Morales dice que talvez se vuelva a leer donde está la votación. 14 

El señor Chacón Pérez dice si no es como lo entendí, pensaría que entonces nosotros 15 

podríamos presentar la propuesta directamente y no tendríamos ningún problema, es más la 16 

podemos presentar como se había pensado hacer en algún momento, conseguimos un par de 17 

Diputados para que nos apoyen y sea presentada, pero se estaría presentando la propuesta 18 

que se dijo en un principio que fuera un representante por cada Concejo Municipal de Distrito 19 

para que al igual que las Municipalidades tengamos una participación directa, la gestión la 20 

hicimos ante el IFAM para ir mas respaldados para ir con una posibilidad mayor de que nadie 21 

se fuera a oponer, pero si ellos no nos están apoyando nosotros la podemos presentar 22 

directamente a la Asamblea Legislativa buscamos a algún Diputado que nos apoye. 23 

El señor López Chacón dice que apoya el comentario que hace el señor Chacón Pérez, está 24 

totalmente de acuerdo, podemos hacerlo de forma directa hay muchos Diputados de los que 25 

él está seguro que nos podrían apoyar con presentar el proyecto, inclusive porque no pedir el 26 

apoyo a la ANAI y a la UNGL. 27 

El señor Chacón Pérez piensa que la ANAI y la UNGL al final nos enredan igual que el IFAM 28 

porque ahí hay muchos representantes por parte de las Municipalidades y van a poner a poner 29 

muchos peros, por lo que cree que es mejor que lo presentemos directamente nosotros con el 30 
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apoyo de algunos Diputados y pueda ser que no vallamos a tener problemas, lo más que nos 1 

puede pasar es que nos digan que no. 2 

El señor López Chacón dice Okey de acuerdo. 3 

El señor Chacón Pérez le solicita a la señorita Valeria Zamora que por favor lea nuevamente 4 

el último párrafo de la nota del IFAM. 5 

La señorita Valeria Zamora responde claro que si procede a darle lectura nuevamente al último 6 

párrafo del oficio a la vez expresa que básicamente la Junta Directiva del IFAM rechazó la 7 

propuesta final donde están incluidos los Concejos Municipales de Distrito. 8 

El señor Chacón Pérez dice nosotros podemos presentar la ley directamente, de todas 9 

maneras como les decía a los compañeros lo más que puede pasar es que la rechacen en la 10 

Asamblea Legislativa de todas maneras ya la rechazaron en el IFAM, el que la rechacen una 11 

vez mas no sería tanto el problema y si la presentamos nosotros directamente él es del criterio 12 

de que se presente como lo habíamos hablado al principio, que propongamos que simplemente 13 

se modifique el artículo donde dice que un representante o dos representantes por las 14 

Municipalidades, para que diga Municipalidad y Concejo Municipal de Distrito y la 15 

fundamentamos bajo el criterio de que lo que se está nombrando son representantes del 16 

régimen municipal y que la Constitución Política dentro del artículo 172 nos consideran a 17 

nosotros dentro del sistema del régimen municipal, si nos la aprueban bien y sino nada se 18 

pierde. 19 

El señor Presidente le pregunta al señor Eliecer Chacón ¿Cómo sería el acuerdo? Presentarlo 20 

directamente a la Asamblea o cómo sería? 21 

El señor Chacón Pérez dice sería presentarla nosotros con la propuesta inicial que teníamos 22 

nosotros, lo que tenemos que hacer es buscarle un fundamento para que tenga un poco más 23 

de peso, por lo que él propone es que busquemos un Diputado que este anuente a ayudarnos, 24 

vamos nos sentamos con el Diputado o con los asesores de él y analizamos la ley para ver si 25 

la presentamos a través de los Diputados. 26 

El señor Presidente dice que quiere cederle la palabra a la señorita Valeria Zamora para que 27 

nos exprese algo. 28 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, dice que brevemente quiere comentarles 29 

que el pasado miércoles que habló vía teléfono con la Diputada Carmen Chan le dijo que ella 30 
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esta anuente a apoyarnos en los temas que veamos convenientes para el beneficio de los 1 

Concejos Municipales de Distrito, obviamente ustedes son los que proponen el Diputado esto 2 

lo hace como un comentario. 3 

El señor Presidente pregunta a los presentes ¿Qué les parece si lo hacemos a través de la 4 

Diputada Carmen Chan, le explicamos y que sea ella quien se case con la propuesta de 5 

proyecto? 6 

El señor Chacón Pérez propone que le planteamos la propuesta a varios Diputados y si al final 7 

hay varios Diputados que nos apoyan que todos la firmen. 8 

El señor López Chacón dice que está de acuerdo que se le proponga la propuesta a dos o tres 9 

Diputados para que no crean que es de un partido ni que tiene nada que ver con algún color 10 

político. 11 

La señora Acosta Gutiérrez dice, ya prácticamente el texto de lo queremos modificar está, 12 

entonces es nada más darle formato de proyecto y buscar Diputados para que lo firmen para 13 

que sea por medio de la Federación y no de un Diputado. 14 

El señor Chacón Pérez dice, compañeros entonces están ustedes de acuerdo, en que la idea 15 

de la propuesta de la modificación de la ley la hagamos como lo habíamos pensado 16 

inicialmente que era un representante por cada Concejo Municipal de Distrito. 17 

La señora Acosta Gutiérrez dice que también está de acuerdo. 18 

El señor Presidente dice prácticamente es lo que habíamos propuesto desde el principio que 19 

cada Concejo Municipal de Distrito tenga un representante. 20 

El señor Chacón Pérez piensa que eso es sencillo, es nada mas modificar donde dice: La 21 

Asamblea estará conformada por dos representantes del total de las Municipalidades para que 22 

diga: y los Concejos Municipales de Distrito, ya con solo eso nos vamos guindados ahí. 23 

El señor Presidente le pregunta a los presentes ¿Qué si tienen algunos Diputados 24 

puntualmente para presentarles la propuesta? 25 

El señor Chacón Pérez dice que podría hablar con el Diputado Daniel Ulate o con la Diputada 26 

María José Corrales. 27 

El señor Presidente indica que va hablar con los Diputados Dragos Donalescu y Otto Roberto 28 

Vargas para que nos ayuden. 29 
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El señor Presidente dice entonces estando todos de acuerdo de que se presente la propuesta 1 

a varios Diputados, se procede a tomar el acuerdo. 2 

 3 

ACUERDO 1°inciso a) 4 

 5 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes presentar ante la 6 

Asamblea Legislativa una propuesta de proyecto de Ley que modifique el artículo 7 inciso b) 7 

de la Ley N°4716 DEL 9 DE FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN Y 8 

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORA MUNICIPAL 9 

REFORMADO POR LEY NO 8690 DEL 3 DE DICIEMBRE DEL 2008, PUBLICADO EN LA 10 

GACETA N O 17 DEL 26 DE ENERO DEL 2009, con el fin de darle participación a los Concejos 11 

Municipales de Distrito del país en la Asamblea del IFAM donde se elige la Junta Directiva, 12 

tomando en cuenta la idea original que mantuvimos en un principio los Concejos Municipales 13 

de Distrito a través de esta Federación. ACUERDO FIRME.  14 

 15 

ACUERDO 2°inciso b) 16 

 17 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes solicitarle el apoyo a los 18 

Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa para que nos apoyen en la presentación y 19 

aprobación de un proyecto de ley que modifique el artículo 7 inciso b) de la Ley N°4716 DEL 20 

9 DE FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 21 

DE FOMENTO Y ASESORA MUNICIPAL REFORMADO POR LEY NO 8690 DEL 3 DE 22 

DICIEMBRE DEL 2008, PUBLICADO EN LA GACETA N O 17 DEL 26 DE ENERO DEL 2009, 23 

con el fin de darle participación a los Concejos Municipales de Distrito del país en la Asamblea 24 

del IFAM donde se elige la Junta Directiva, tomando en cuenta la idea original que mantuvimos 25 

en un principio los Concejos Municipales de Distrito a través de esta Federación ACUERDO 26 

FIRME. 27 

2. Oficio CPEM-009-2021 de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y 28 

Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Erika Ugalde Camacho-Jefe Área 29 

Comisiones Legislativa III, el cual se detalla a continuación: 30 
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 13 

La señorita Valeria Zamora Moya expresa en cuanto al proyecto de ley en mención en esta 14 

correspondencia se le envió a cada uno de ustedes para que lo leyeran y trajeran el día de hoy 15 

sus criterios u observaciones al respecto para unirlos en uno solo y mandarlo a la Comisión 16 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo. 17 

La señora Acosta Gutiérrez dice que en su caso ella está de acuerdo con la propuesta del 18 

proyecto siempre y cuando nos dejen los recursos del CONAPDIS que trasladamos a eso de 19 

la Discapacidad, como van a crear Comisiones si no hay plata y que esos recursos puedan ser 20 

utilizados para la creación de la Comisión, que tengan recursos para poder ellos asignar 21 

también como Comisión y la institución también. 22 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguno otro se va a referir al proyecto? 23 

El señor Presidente entonces sería manifestarse en favor, pero bajo la observación que hace 24 

la señora Acosta Gutiérrez, que nos asignen los recursos de CONAPDIS precisamente para 25 

que la Comisión tenga su contenido. 26 

El señor Chacón Pérez dice que ese proyecto de todas maneras lo van a aprobar, pero la 27 

mayor parte de las Municipalidades de Costa Rica tienen cinco o siete miembros y todos 28 

repiten las mismas Comisiones y está la Comisión Sociales que es la que tiene que ver todo 29 

esto, pero de todas maneras esto lo van aprobar. 30 
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El señor Presidente dice, pero de igual manera sería bueno hacerles ver lo que la señora 1 

Acosta Gutiérrez dice y por lo menos hacemos ver la importancia que aprueben Comisiones 2 

con recursos que no lo incluyan pues ni modo, pero por lo menos se les dijo. 3 

El señor Chacón Pérez dice es que esta Comisión es una Comisión más, como está la 4 

Comisión de Presupuesto, la Comisión de Obras y todas esas Comisiones, es una Comisión 5 

para ver esos asuntos nada más, es una Comisión más dentro de las Municipalidades. 6 

La señora Acosta Gutiérrez dice sí, pero también es importante hacer referencia que se 7 

asignen a la institución esos recursos y aunque talvez no sean muchos recursos se pueden 8 

utilizar para la promoción de la parte de la Discapacidad. 9 

El señor Presidente expresa, aunque parezca mentira este tema del CONAPDIS que tiene que 10 

ver con la ley N°7600 nos hace invertir como gobiernos locales y que por supuesto vale la 11 

pena. 12 

El señor Chacón Pérez dice es que eso es diferente, CONAPDIS y todos eso es una ley que 13 

nosotros tenemos que darles más bien recursos a ellos, pero en este caso es la Comisión 14 

interna y ninguna Comisión interna tiene presupuesto propio y entiende la posición de la señora 15 

María Acosta, que es talvez más bien que a la par de la aprobación de proyecto se le pida a la 16 

Asamblea Legislativa que le asigne algún tipo de fondos del Gobierno Central a las 17 

Municipalidades para efectos de proyectos a las personas con discapacidad, pero él piensa 18 

que eso va hacer difícil porque para eso existe ya la Ley que protege a la persona con 19 

discapacidad, esta sería una Comisión más dentro del Concejo Municipal como cualquier otra 20 

Comisión. 21 

El señor Presidente dice al no haber más comentarios y estando todos de acuerdo, se procede 22 

a tomar el acuerdo. 23 

 24 

ACUERDO 2° 25 

 26 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes informar a la Comisión 27 

Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo que están de 28 

acuerdo con el proyecto de ley expediente N°22.318 “CREACIÓN DE LAS COMISIONES 29 

MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD”, siempre y cuando le asignen recursos del Consejo 30 
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Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) a esta nueva Comisión para la 1 

planificación y promoción en proyectos que tengan que ver con las personas con Discapacidad. 2 

ACUERDO FIRME. 3 

 4 

ARTÍCULO VII. 5 

Asuntos de trámite Urgentes 6 

No hubo.  7 

 8 

ARTÍCULO VIII. 9 

Informe del señor Presidente y la Administración 10 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 11 

a) El señor Presidente expresa como siempre lo dice, la señorita Zamora Moya siempre los 12 

mantiene bien informados del trabajo que se hace en la Federación. 13 

b) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución correspondiente al mes de junio del 14 

ejercicio económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido por el Consejo 15 

Directivo. A continuación, se detalla: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total % Saldo Anterior Junio %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 5 765 557,33 31,06 2 597 493,47 492 050,67 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 5 765 557,33 31,06 2 597 493,47 492 050,67 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 5 765 557,33 31,06 2 597 493,47 492 050,67 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 5 765 557,33 31,06 2 597 493,47 492 050,67 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
488 153,10 0,00 0,00 0,00 488 153,10 304 566,09 37,61 183 587,01 0,00 183 587,01 304 566,09 37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 277 502,33 0,00 0,00 0,00 2 277 502,33 1 421 049,90 37,60 856 452,43 0,00 856 452,43 1 421 049,90 37,60

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
918 875,83 0,00 0,00 0,00 918 875,83 85 559,02 90,69 833 316,81 0,00 833 316,81 85 559,02 90,69

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
679 862,08 0,00 0,00 0,00 679 862,08 424 180,08 37,61 255 682,00 0,00 255 682,00 424 180,08 37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -468 455,22 0,00 468 455,22 0,00 468 455,22 -468 455,22 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 326 632,94 0,00 0,00 492 050,67 492 050,67 -165 417,73 150,64

TOTALES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 5 765 557,33 31,06 2 597 493,47 492 050,67 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2021

MES DE JUNIO

PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR INGRESARPOR INGRESAR
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 16 

 17 

El señor Presidente manifiesta la importancia del aporte, ya que hay algunos Concejos 18 

Municipales de Distrito que definitivamente no están haciendo el depósito de acuerdo a como 19 

lo dijeron, algunos dijeron que iban a utilizar una modalidad de tres pagos durante el año, otros 20 

que, a cuatro pagos, algunos a dos pagos y otros en un solo abstracto y la verdad es que no 21 

estamos cumpliendo con respecto a la membresía, por lo que hace un llamado a la conciencia, 22 

al respecto indica que ya él mandó las notas con el recordatorio del aporte, pero si ustedes 23 

nos permiten la señorita Valeria Zamora les estará mandando una nota al Departamento 24 

Financiero de cada uno de nosotros recordándoles la importancia de hacer el aporte, 25 

normalmente estos temas los manejamos nosotros directamente claro bajo la aprobación del 26 

Concejo Municipal pero lo promovemos nosotros. Al respecto pregunta ¿Qué si alguien 27 

referirse respecto al tema del aporte? 28 

El señor López Chacón dice que está de acuerdo en que se mande la nota a Cóbano para que 29 

se pague de una vez todo lo del año, de por sí hay que pagar. 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Total Anterior Período Total

Saldo Anterior Junio %

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70 2 482 739,41 540 734,70 3 023 474,11 5 339 576,59 36,15

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70 2 482 739,41 540 734,70 3 023 474,11 5 339 576,59 36,15

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 094 196,60 0,00 0,00 0,00 6 094 196,60 2 316 399,00 451 980,00 2 768 379,00 3 325 817,60 45,43

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 842 920,00 364 000,00 2 206 920,00 2 312 877,60 48,83

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 842 920,00 364 000,00 2 206 920,00 2 312 877,60 48,83

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

757 068,00 0,00 0,00 0,00 757 068,00 297 445,00 54 089,00 351 534,00 405 534,00 46,43

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

418 081,00 0,00 0,00 0,00 418 081,00 160 200,00 27 840,00 188 040,00 230 041,00 44,98

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto 

Mixto de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 9 415,00 1 883,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 28 250,00 5 650,00 33 900,00 33 897,00 50,00

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 90 165,00 16 833,00 106 998,00 118 992,00 47,35

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 9 415,00 1 883,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

440 681,00 0,00 0,00 0,00 440 681,00 176 034,00 33 891,00 209 925,00 230 756,00 47,64

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

237 290,00 0,00 0,00 0,00 237 290,00 92 950,00 17 774,00 110 724,00 126 566,00 46,66

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 28 250,00 5 650,00 33 900,00 33 897,00 50,00

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
135 594,00 0,00 0,00 0,00 135 594,00 54 834,00 10 467,00 65 301,00 70 293,00 48,16

5.01.01.1 SERVICIOS 1 310 000,00 434 153,20 0,00 0,00 1 744 153,20 144 752,91 36 354,70    181 107,61 1 563 045,59 10,38

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 72 600,91 36 354,70    108 955,61 141 044,39 43,58

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 72 600,91 36 354,70 108 955,61 141 044,39 43,58

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 600 000,00 0,00 0,00 0,00 600 000,00 72 152,00 0,00 72 152,00 527 848,00 12,03

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 47 152,00 0,00 47 152,00 252 848,00 15,72

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 25 000,00 0,00 25 000,00 275 000,00 8,33

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 102 308,65 400 000,00 0,00 0,00 502 308,65 0,00 52 400,00 52 400,00 449 908,65 10,43

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
102 308,65 100 000,00 0,00 0,00 202 308,65 0,00 52 400,00 52 400,00 149 908,65 25,90

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 0,00 6 200,00 6 200,00 96 108,65 6,06

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 46 200,00 46 200,00 53 800,00 46,20

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 21 587,50 0,00 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2021

MES DE JUNIO

DISPONIBLE

Extraordinarios

PRESUPUESTO Ejecución



SESION ORDINARIA NÚMERO 53-2021                                                                               02/07/2021 
 
 

La señora Acosta Gutiérrez dice no es necesario tomar un acuerdo porque la señorita Valeria 1 

Zamora puede perfectamente mandar la nota de recordatorio. 2 

El señor Presidente dice no es tomar un acuerdo, sino lo que le gustaría es que ustedes 3 

indiquen que estén de acuerdo que se la mandemos, porque no le gustaría ser imprudente. 4 

El señor González Jiménez dice que en su caso no hay ningún problema en que se envié la 5 

nota, así le ayudan para resolver pronto, ya él había mandado un correo electrónico a 6 

Departamento de Contabilidad, pero no se hace mal en volverlo a recordarlo. 7 

El señor Rodríguez Johnson dice que en su caso está de acuerdo en que se mande la nota 8 

para recordar, no hay ningún problema. 9 

El señor Chacón Pérez expresa que en el caso de él hay un asunto especial, ya la señorita 10 

Valeria Zamora lo había explicado anteriormente, de que a pesar de que ellos incluyeron los 11 

recursos en su presupuesto, la Contraloría no le aprobó a la Federación los recursos por parte 12 

de Peñas Blancas, porque según la Contraloría la Municipalidad de San Ramón no los incluyó 13 

en su presupuesto por lo que él habló con la encargada del presupuesto de la Municipalidad 14 

de San Ramón y le dijo que en lo que ella revisó si están incluidos los recursos, sin embargo 15 

le dijo que iba a revisar un poco más en detalle para confirmarle. 16 

El señor Presidente le dice al señor Eliecer Chacón que le va a dar un tiempo para que pueda 17 

definir este tema con la Municipalidad de San Ramón. 18 

El señor Presidente dice al no haber más comentarios se procede a tomar el acuerdo. 19 

 20 

ACUERDO 1°inciso b) 21 

 22 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de junio, 23 

ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós Palma, este 24 

Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 25 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 26 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 27 

los presentes. ACUERDO FIRME. 28 

 29 

ACUERDO 2°inciso b) 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 53-2021                                                                               02/07/2021 
 
 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 1 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 2 

c) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución del Segundo Trimestre ejercicio 3 

económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido por el Consejo Directivo. A 4 

continuación, se detalla: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Período Total Total Acumulado

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Abril Mayo Junio %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 468 455,22 1 295 721,44 833 316,81 492 050,67 2 621 088,92 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 468 455,22 1 295 721,44 833 316,81 492 050,67 2 621 088,92 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 468 455,22 1 295 721,44 833 316,81 492 050,67 2 621 088,92 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 468 455,22 1 295 721,44 833 316,81 492 050,67 2 621 088,92 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
488 153,10 0,00 0,00 0,00 488 153,10 0,00 183 587,01 0,00 0,00 183 587,01 183 587,01 304 566,09     37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 277 502,33 0,00 0,00 0,00 2 277 502,33 0,00 856 452,43 0,00 0,00 856 452,43 856 452,43 1 421 049,90 37,60

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
918 875,83 0,00 0,00 0,00 918 875,83 0,00 0,00 833 316,81 0,00 833 316,81 833 316,81 85 559,02       90,69

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
679 862,08 0,00 0,00 0,00 679 862,08 0,00 255 682,00 0,00 0,00 255 682,00 255 682,00 424 180,08     37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 468 455,22 0,00 0,00 0,00 0,00 468 455,22 468 455,22-     0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 0,00 0,00 0,00 492 050,67 492 050,67 492 050,67 165 417,73-     150,64

TOTALES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 468 455,22 1 295 721,44 833 316,81 492 050,67 2 621 088,92 3 089 544,14 5 273 506,66 36,94

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS  II TRIMESTRE 2021

Anterior

POR INGRESARPRESUPUESTO EJECUCIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Total Saldo Período Total Total Acumulado

Anterior Abril Mayo Junio %

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70 1 484 591,00 524 580,91 473 567,50 540 734,70 1 538 883,11 3 023 474,11 5 339 576,59 36,15

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70    1 484 591,00 524 580,91 473 567,50 540 734,70 1 538 883,11 3 023 474,11 5 339 576,59 36,15

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 094 196,60 0,00 0,00 0,00 6 094 196,60 1 412 439,00 451 980,00 451 980,00 451 980,00 1 355 940,00 2 768 379,00 3 325 817,60 45,43

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 114 920,00 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 2 206 920,00 2 312 877,60 48,83

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 114 920,00 364 000,00 364 000,00 364 000,00 1 092 000,00 2 206 920,00 2 312 877,60 48,83

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

757 068,00 0,00 0,00 0,00 757 068,00 189 267,00 54 089,00 54 089,00 54 089,00 162 267,00 351 534,00 405 534,00 46,43

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

418 081,00 0,00 0,00 0,00 418 081,00 104 520,00 27 840,00 27 840,00 27 840,00 83 520,00 188 040,00 230 041,00 44,98

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto 

Mixto de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 5 649,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 16 950,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 33 900,00 33 897,00 50,00

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 56 499,00 16 833,00 16 833,00 16 833,00 50 499,00 106 998,00 118 992,00 47,35

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 5 649,00 1 883,00 1 883,00 1 883,00 5 649,00 11 298,00 11 302,00 49,99

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

440 681,00 0,00 0,00 0,00 440 681,00 108 252,00 33 891,00 33 891,00 33 891,00 101 673,00 209 925,00 230 756,00 47,64

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

237 290,00 0,00 0,00 0,00 237 290,00 57 402,00 17 774,00 17 774,00 17 774,00 53 322,00 110 724,00 126 566,00 46,66

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 16 950,00 5 650,00 5 650,00 5 650,00 16 950,00 33 900,00 33 897,00 50,00

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
135 594,00 0,00 0,00 0,00 135 594,00 33 900,00 10 467,00 10 467,00 10 467,00 31 401,00 65 301,00 70 293,00 48,16

5.01.01.1 SERVICIOS 1 310 000,00 434 153,20 0,00 0,00 1 744 153,20 72 152,00 72 600,91 0,00 36 354,70 108 955,61 181 107,61 1 563 045,59 10,38

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 0,00 72 600,91 0,00 36 354,70 108 955,61 108 955,61 141 044,39 43,58

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 0,00 72 600,91 0,00 36 354,70 108 955,61 108 955,61 141 044,39 43,58

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.03.07 Servicios de transferencia electrónica 

de información
0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 600 000,00 0,00 0,00 0,00 600 000,00 72 152,00 0,00 0,00 0,00 0,00 72 152,00 527 848,00 12,03

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 47 152,00 0,00 0,00 0,00 0,00 47 152,00 252 848,00 15,72

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 25 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25 000,00 275 000,00 8,33

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 102 308,65 400 000,00 0,00 0,00 502 308,65 0,00 0,00 0,00 52 400,00 52 400,00 52 400,00 449 908,65 10,43

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
102 308,65 100 000,00 0,00 0,00 202 308,65 0,00 0,00 0,00 52 400,00 52 400,00 52 400,00 149 908,65 25,90

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 0,00 0,00 0,00 6 200,00 6 200,00 6 200,00 96 108,65 6,06

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 46 200,00 46 200,00 46 200,00 53 800,00 46,20

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25         0,00 0,00 21 587,50 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 0,00 21 587,50 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 0,00 21 587,50 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 0,00 21 587,50 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AnteriorExtraordinarios

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS II TRIMESTRE 2021

PRESUPUESTO DISPONIBLEEJECUCIÓN
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Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administració

n General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 1 538 883,11 0,00 0,00 0,00 1 538 883,11

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 538 883,11 0,00 0,00 0,00 1 538 883,11

1.1.1 REMUNERACIONES 1 355 940,00 0,00 0,00 0,00 1 355 940,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 0,00 0,00 0,00 1 092 000,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 263 940,00 0,00 0,00 0,00 263 940,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 182 943,11 0,00 0,00 0,00 182 943,11

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 1 538 883,11 0,00 0,00 0,00 1 538 883,11

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INFORME DE EJECUCIÓN II TRIMESTRE 2021

SESIÓN ORDINARIA N° 53-2021     VIERNES 02 DE JULIO 2021

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

Código por Código por

Monto CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO Monto

TOTAL PRESUPUESTO 1 538 883,11  1 538 883,11  

1 GASTOS CORRIENTES 1 538 883,11 1 486 483,11

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 517 295,61 1 464 895,61

1.1.1 REMUNERACIONES 1 355 940,00 1.1.1 0 REMUNERACIONES 1 355 940,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 1 092 000,00 1.1.1.1 0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 1 092 000,00

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 092 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 263 940,00 1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 162 267,00

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 83 520,00       

1.1.1.2 0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 5 649,00

1.1.1.2 0.04.03 Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje  16 950,00       

1.1.1.2 0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares 50 499,00       

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 5 649,00         

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 101 673,00

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  53 322,00       

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 16 950,00       

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 31 401,00       
 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 161 355,61 1.1.2 1 SERVICIOS 108 955,61

 
1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 108 955,61

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 108 955,61

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos 0,00

0,00
1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 0,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00

1.1.2 1.06.01 Seguros 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 52 400,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas -                   

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 52 400,00

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 6 200,00

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 46 200,00       

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21 587,50 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21 587,50

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 21 587,50 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 21 587,50

21 587,50 1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales (UNGL) 21 587,50

4 SUMAS SIN ASIGNACION 0,00 9 CUENTAS ESPECIALES 0,00

0,00 9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA 0,00

0,00 4 9.02.01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 0,00

SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA

Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

INFORME DE EJECUCIÓN II TRIMESTRE 2021

CLASIFICADOR ECONOMICO  DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO
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El señor Presidente pregunta ¿Qué si hay alguna observación respecto al informe de ejecución 1 

del segundo trimestre? 2 

Ninguno de los presentes responde. 3 

El señor Presidente dice al no haber ninguna observación se procede a tomar el acuerdo. 4 

 5 

ACUERDO 1°inciso c) 6 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del Segundo 7 

Trimestre ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 8 

Palma, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 9 

forma presentada. ACUERDO FIRME. 10 

d) El señor Presidente presenta el Informe de Evaluación de la Gestión Física y Financiera del 11 

I Semestre ejercicio económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido, a 12 

continuación, se detalla:  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si hay algún comentario respecto al informe de evaluación 27 

del I semestre?  28 

El señor Chacón Pérez dice que solamente quiere hacer una pregunta ¿A nosotros también 29 

nos tienen contemplados con las NICSP? 30 

INDICADORES

NOMBRE DEL 

INDICADOR

FÓRMULA DEL 

INDICADOR

INDICADOR 

META

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

1.1

Grado de

cumplimiento de metas

Sumatoria de los % de

avance de las metas /

Número total de metas

programadas

100% 23% 10% 12% 0% 100,00% 0,00% 36,40%

a)

Grado de

cumplimiento de metas

de los objetivos de

mejora

Sumatoria de los % de

avance de las metas de los

objetivos de mejora /

Número total de metas de

los objetivos de mejora

programadas

100% 22% 11% 7% 0% 89,00% 0,00% 19,78%

b)

Grado de

cumplimiento de metas

de los objetivos

operativos

Sumatoria de los % de

avance de las metas de los

objetivos operativos /

Número total de metas de

los objetivos operativos

programadas

100% 25% 8% 20% 0% 100,00% 0,00% 61,33%

1.2

Ejecución del

presupuesto

(Egresos ejecutados /

Egresos presupuestados ) *

100

100% 4 660 952,40                      3 702 098,30                            3 023 474,11                          -                                           65% 0% 36,15%

1.3

Grado de

cumplimiento de metas

programadas con los

recursos de la Ley

8114

Sumatoria de los % de

avance de las metas

programadas con los

recursos de la Ley 8114 /

Número total de metas

programadas con recursos

de la Ley 8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución del gasto

presupuestado con

recursos de la Ley

8114

(Gasto ejecutado de la Ley

8114 / Gasto presupuestado

de la Ley 8114)*100 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

RESUMEN: RESUMEN: RESUMEN:
ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE

% Cumplimiento Metas % ejecución recursos % Cumplimiento Metas

% 

Cumplimiento 

Metas

Programa 1 36,4% 36,2% Programa 1 52,0% Programa 1 0,0%

Programa 2 0,0% #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0! Programa 2 #¡DIV/0!

Programa 3 0,0% #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0! Programa 3 #¡DIV/0!

Programa 4 0,0% #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0!

R
E
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S
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 8
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1
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A
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E
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FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

PLAN OPERATIVO ANUAL 

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

INDICADORES GENERALES

2021

2021

2021

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 67% 20% 75% 61% 70% 36%

Programa II 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa III 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 22% 7% 25% 20% 18% 9%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo 2021

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

Variable

AL 30 DE JUNIO DE

Mejora Operativas

Cumplimiento de metas

General

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual
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La señorita Valeria Zamora Moya responde que ella sepa la Federación no. 1 

El señor Chacón Pérez vuelve a preguntar ¿Qué si nosotros no estamos dentro del Sector 2 

Público? 3 

El señor Presidente responde, si estamos dentro del Sector Público, pero hasta el momento 4 

no nos están metiendo dentro de esa línea. 5 

La señorita Valeria Zamora Moya expresa que hasta el momento no nos ha solicitado nada. 6 

El señor Presidente dice al no haber ningún otro comentario se procede a tomar el acuerdo 7 

 8 

ACUERDO 1° inciso d) 9 

 10 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Evaluación del Primer 11 

Semestre del ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós 12 

Palma, este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 13 

forma presentada y remitirlo al Área de Fiscalización de Servicios para el desarrollo Local de 14 

la Contraloría General de la República, a fin de cumplir con lo solicitado para los efectos 15 

pertinentes. Se somete a votación y aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 16 

 17 

ACUERDO 2° inciso d) 18 

 19 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 20 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 21 

2.La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da lectura 22 

al informe de labores: 23 

a) INFORME  24 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 25 

 26 

Señores 27 

Intendentes Municipales  28 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 29 

Favio López Chacón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 30 
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María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 1 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 2 

Yeudy Ramírez Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 3 

Ulises González Jiménez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 4 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 5 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 6 

 7 

Estimados señores:  8 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas 9 

a cabo en el mes de junio. 10 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/05/2021 al 30/06/2021 contando 11 

con un total de ₡16.031.379,15 cuenta perteneciente a la Federación, el cual se refleja el depósito 12 

del pago total del aporte económico del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique correspondiente 13 

al año 2021. 14 

✓ El día 02 de junio del presente año, se celebró una mesa de trabajo con el señor Carlos Rodríguez 15 

Arce- Asesor de la Presidencia Ejecutiva del IFAM, se trató el tema de la inclusión de los Concejos 16 

Municipales de Distrito dentro del inciso b) del artículo 7 de la ley N°4716 del 9 de febrero de 1971, 17 

Ley de Organización y Funcionamiento del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, reformado por 18 

Ley N°8690 del 3 de diciembre del 2008, publicado en La Gaceta N°17 del 26 de enero del 2009, para 19 

que formen parte de la Asamblea que elige la Junta Directiva del IFAM. 20 

✓ El día 08 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 087-2021 a los señores Concejo 21 

Municipal, Favio López Chacón-Intendente y Comisión Cantonato Cóbano del Concejo Municipal de 22 

Distrito de Cóbano con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación en 23 

la sesión ordinaria N°52-2021, celebrada el día 04 de junio del 2021 de manera virtual, artículo VI 24 

acuerdo 4°. 25 

✓ El día 08 de junio del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 26 

informe de ejecución correspondiente al mes de mayo del ejercicio económico 2021. 27 

✓ El día 21 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 097-2021 al Lic. Roger Bravo 28 

Álvarez-Abogado de Outsourced Legal & Business Consultancy con transcripción de acuerdo tomado 29 
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por el Consejo Directivo de la Federación en la sesión extraordinaria N°23-2021, celebrada el día 16 1 

de junio del 2021 de manera virtual, artículo IV acuerdo 1°. 2 

✓ El día 21 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 098-2021 a los señores Jonathan 3 

Espinoza Segura-Director Ejecutivo y Alex Gen Palma-Asesor Legal, ambos representantes de la 4 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) con transcripción de acuerdo tomado por el 5 

Consejo Directivo de la Federación en la sesión extraordinaria N°23-2021, celebrada el día 16  de 6 

junio del 2021 de manera virtual, artículo IV acuerdo 2°. 7 

✓ El día 21 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 099-2021 a la Diputada Carmen 8 

Chan Mora del Partido Nueva República, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo 9 

Directivo  de la Federación en la sesión extraordinaria N°23-2021, celebrada el día 16 de junio del 10 

2021 de manera virtual, artículo IV acuerdo 3°. 11 

✓ El día 21 de junio del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 100-2021 al Diputado Daniel Ulate 12 

Valenciano actual Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 13 

Desarrollo Local Participativo con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 14 

Federación en la sesión extraordinaria N°23-2021, celebrada el día 16 de junio del 2021 de manera 15 

virtual, artículo IV acuerdo 4°. 16 

✓ El día 21 de junio del presente año, se le envió un mensaje vía teléfono al señor Seth Segura Gamboa 17 

-Asesor Parlamentario del Despacho de la Diputada Carmen Chan consultandole qué si aún no han 18 

presentado el nuevo proyecto de la reforma del artículo 14 de la Ley N°8422, Ley contra la Corrupción 19 

y el Enriquecimiento Ilicito propuesto por esta Diputada, pero no ha habido respuesta del mensaje. 20 

✓ El día 28 de junio del presente año, se celebró una reunión con el señor Alex Gen Palma- Asesor 21 

Legal de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) y por parte de la Federación de 22 

Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se contó con la asistencia de los señores: Eliecer 23 

Chacón Pérez-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, Francisco 24 

Rodríguez Johnson-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, Jenny 25 

Jiménez González-Viceintendente Municipal del Concejo Municipal del Concejo Municipal de Distrito 26 

de Paquera, María Acosta Gutiérrez-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Colorado, la 27 

señorita Valeria Zamora Moya Administradora de la Federación y Wilberth Quirós Palma-Intendente 28 

Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique y Presidente de la Federación, se trató el 29 

tema referente a la preocupante situación que está viviendo actualmente la figura del Intendente 30 
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Municipal de los Concejos Municipales de Distrito en cuanto al derecho del pago de prohibición, con 1 

el fin de buscar apoyo por parte de su representada. 2 

✓ El día 30 de junio del presente año, se le reenvió correo electrónico al Diputado Daniel Ulate 3 

Valenciano-Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales de Asuntos 4 

Municipales y Desarrollo Local Participativo para consultarle por el estado de la solicitud de audiencia 5 

hecha mediante OFICIO.FECOMUDI 100-2021. 6 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 7 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 8 

Valeria Zamora Moya. 9 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 10 

 11 

ARTÍCULO IX. 12 

Asuntos Varios 13 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  14 

I. El señor Presidente indica que en cuanto al seguimiento del tema de Cantonato de los 15 

Concejos Municipales de Distrito, el señor Yeudy Ramírez que es el más cercano al tema no 16 

se encuentra presente el día de hoy para que nos comente, pero le va a ceder la palabra a la 17 

señorita Valeria Zamora para que comente un poco este tema. 18 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, dice en cuanto al tema de Cantonato 19 

hablando vía teléfono con la Diputada Carmen Mora el pasado miércoles le comentó que el 20 

día de ayer se votaba el proyecto de Cantonato de Monteverde que se encontraba en la vía 21 

de mociones 137, pero viendo la sesión de la Asamblea Legislativa no se votó, de igual 22 

manera pareciera que si tiene vía. En cuanto al proyecto de Cantonato de Cóbano, el Concejo 23 

Municipal del Distrito de Cóbano a través de un acuerdo le pidió a la Federación el apoyo 24 

para que le solicitará a los Diputados de la Provincia de Puntarenas apoyo para el proyecto 25 

de Cantonato de Cóbano y que también se le solicitara una audiencia a FEMUGUA para que 26 

esta Federación se reúna con FEMUGUA y la Comisión de Cantonato de Cóbano para 27 

exponerles el proyecto en busca del apoyo, por lo que en cuanto tenga la fecha de la 28 

audiencia se les estará informando. 29 
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II. El señor Presidente expresa que en cuanto al tema de comentar el proyecto de Ley 1 

expediente N°22.318 “CREACIÓN DE COMISIONES MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD”, 2 

este ya fue discutido en el artículo de correspondencia. 3 

III. El señor González Jiménez dice que tiene un tema que quiere comentar en esta sesión, 4 

extraoficialmente temprano se lo comentó a la compañera Valeria Zamora, el tema es que en 5 

el Distrito de Paquera no tienen un parque recreativo, por lo que ellos tienen la intención de 6 

construir un parque recreativo, por lo que quería ver si algún compañero Intendente ha 7 

realizado algún proyecto para la compra y la construcción del parque recreativo, para que 8 

alguno le pueda ayudar en este proceso. 9 

La señora Acosta Gutiérrez le dice que porque no le hace un oficio a la embajada ahora que 10 

tiene esos planes urbanos integrales para que le pueda diseñar con el Arquitecto que 11 

contrataron, porque ellos contrataron un Arquitecto para que les esté haciendo lo de los 12 

planes urbanos. 13 

El señor Chacón Pérez le dice al señor Ulises González que casi siempre un Arquitecto para 14 

hacer un diseño primero tiene que ver el terreno donde va hacer construida la obra, por lo 15 

que le aconseja que si tiene el presupuesto que inicie los trámites del presupuesto y las 16 

licitaciones para la compra del terreno, para que el Ingeniero o el Arquitecto que le valla hacer 17 

los diseños los haga con base a la topografía y todo lo demás del terreno, incluso tiene que 18 

ver la ubicación y lo que va a contener el parque, por lo que le aconseja que valla iniciando 19 

los tramites de compra del terreno. 20 

El señor González Jiménez dice, compañeros la realidad es que queremos comprar el terreno 21 

y de una vez construir el diseño de la construcción de ese parque, pero queremos ver la forma 22 

de buscar financiamiento con el IFAM, cree que el proceso es bastante largo, pero necesitan 23 

entrarle a ese tema. 24 

La señora Acosta Gutiérrez le aconseja que mejor lo haga a través de un Banco público. 25 

El señor Chacón Pérez dice el IFAM no es tan lerdo, pero de todas maneras le aconseja al 26 

señor González Jiménez que lo haga por separado, puede hacer un solo plan, pero en dos 27 

etapas:  28 

✓ La Primera etapa: Es la compra del terreno. 29 
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✓ La Segunda etapa: La Construcción del parque, porque así no le van a pedir todos los 1 

requisitos de la construcción, porque la primera etapa va hacer la adquisición del terreno 2 

y con un buen plano le podían autorizar los recursos para la compra. 3 

El señor González Jiménez dice que él lo que no quiere es hacer doble proceso, lo que quiere 4 

es tener todo listo para que ya sea con el Banco, el IFAM u otra entidad financiera poder hacer 5 

un solo proyecto compra del terreno y construcción del parque. 6 

El señor Presidente le dice al señor González Jiménez que él podría pensar que para que le 7 

presente al IFAM o alguna entidad financiera el proyecto tiene que tener una opción de venta 8 

del terreno que estaría comprando y su mismo Ingeniero puede decirle si es o no apto para la 9 

construcción del parque. 10 

El señor González Jiménez dice, si y obviamente hay que someter a concurso la compra del 11 

terreno por lo que va a ocupar tres ofertas de terreno. 12 

El señor Castillo Morales dice que no todos los terrenos son óptimos para comprar, sino se 13 

equivoca hay una opción donde usted puede presentar una única oferta porque representa el 14 

único terreno adecuado para la construcción de un parque. 15 

El señor González Jiménez dice que el terreno que quiere comprar es pequeño, mide cuatro 16 

mil y resto metros y es que no hay otro terreno que tenga una ubicación estratégica, ya fue un 17 

Perito del del Ministerio de Hacienda y se lo valoró y es que ese es el terreno que se presta, 18 

pero necesitan ofertar más para cumplir con el reglamento de la Contratación Administrativa. 19 

El señor Castillo Morales expresa que es lo que acaba de decirle, usted no puede presentar 20 

tres terrenos porque alguno de los tres no puede representar la mejor condición para un parque 21 

porque puede ser que uno le quede muy alejado y no sea optimo, entonces en estos casos 22 

hay una excepción. 23 

El señor Presidente indica que concuerda con lo que dice el señor Castillo Morales, pueden 24 

haber veinte lotes pero si solamente uno es apto para la construcción entonces solo uno se 25 

presenta. 26 

La señora Acosta Gutiérrez dice que primero tiene que pedirle permiso a la Contraloría. 27 

El señor Castillo Morales interviene dice que dependiendo porque él gestionó el trámite de un 28 

terreno para un tanque y si el precio en que se lo venden es un porcentaje menor que lo que 29 
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dice el avalúo lo puede hacer sin permiso de la Contraloría, ya si el precio es mayor al del 1 

avalúo ahí si tiene que solicitar la autorización de la Contraloría. 2 

El señor Chacón Pérez dice que el señor Castillo Morales en parte tiene razón y en parte no, 3 

él está casi seguro que eso tiene que sacarlo a concurso y eso es sencillo, si por ejemplo él 4 

ocupa un terreno y ocupa una ubicación aproximada y en el caso del señor Ulises González 5 

que dice que no hay otro terreno, entonces se pone todas las características y que cumpla con 6 

x requisitos esto es mucho más fácil porque se hace el proceso y prácticamente va directa la 7 

compra porque se está haciendo el proceso como se tiene que hacer. 8 

El señor González Jiménez externa las gracias a los compañeros por sus comentarios y 9 

recomendaciones. 10 

IV. El señor Presidente indica que el otro tema es discutir el seguimiento de los proyectos 11 

MOPT/BID en relación al caso de cochinilla, la verdad no se sabe que va a pasar con eso, en 12 

su caso tienen un proyecto que ya se le había adjudicado a MECO antes de que pasara lo 13 

de la cochinilla, por lo que les dijeron que lo que está en adjudicación pues lógicamente bajo 14 

los tiempos de ellos quedan para ejecución, independientemente no se ven entorpecidos. Al 15 

respecto pregunta ¿Qué si alguno se va a referir a este tema? 16 

La señora Acosta Gutiérrez dice que hasta donde se tiene entendido se van a paralizar los 17 

proyectos que no se han procesado. 18 

El señor Presidente dice si lógicamente los que no se han adjudicado se quedan ahí hasta el 19 

otro año. 20 

El señor Chacón Pérez expresa que a ellos les fue bien, el proyecto de ellos lo terminaron 21 

hicieron la recepción del proyecto que eran dos kilómetros seiscientos metros de asfalto y 22 

como a los quince días apareció esto y tienen otro proyecto que esta para salir a licitación 23 

pero les dijeron que ese no va a traer ninguna afectación, ya a la hora de adjudicarlo seguro 24 

se van a tomar las medidas del caso de las personas que ya están cuestionadas, pero 25 

aparentemente va a seguir en proceso, dicen que se podría aplazar por lo del señor Edgar 26 

May, entonces no se sabe si ya habrán nombrado a alguien o tendrán a algún interino. 27 

V. El señor Presidente dice que tiene un tema más, tiene entendido que el Ministro de Hacienda 28 

Elián Villegas le está haciendo un recorte muy importante al presupuesto que tiene que ver 29 

con el tema de Vivienda, sea bono financiado o de clase social (artículo 59), al respecto no 30 
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se si algunos de ustedes sienten que se van a ver afectados porque mal que bien en todos 1 

los Distritos, en todos los caseríos, en todos los pueblos hay necesidades de vivienda, sé que 2 

para nosotros con el tema de vivienda nos queda más morosidad entre otras cosas, pero en 3 

si desde un punto de vista social el bono de vivienda le da solución a muchas familias, por lo 4 

que él veía la posibilidad de hacer un manifiesto ante el Ministerio de Hacienda con respecto 5 

a la importancia de no recortarle el presupuesto en este caso al BANVHI, no sabe si este es 6 

un tema de importancia para todos, pero por lo menos para él si, por lo que le pregunta a los 7 

presentes ¿Cómo ven este tema? ¿Qué les parece si se hace el manifiesto por medio de la 8 

Federación o de manera individual? Porque en su caso él si lo estará haciendo, de hecho, 9 

quiere pedirle el apoyo a la UNGL, a la ANAI y a la Federación de Cartago.  10 

➢ Al ser las catorce horas con cuarenta y dos minutos la señora Acosta Gutiérrez manifiesta 11 

que se retira de la sesión porque tiene una llamada muy importante que atender. 12 

El señor Chacón Pérez dice, por lo menos lo que él vio es que iban a suspender las solicitudes 13 

de bono de vivienda, pero se podría imaginar que las que están pendientes según la cartera 14 

inmensa que tiene el BANVHI van a seguir atendiéndolas, no sabe si está equivocado, pero 15 

eso fue lo que entendió. 16 

El señor Presidente dice básicamente el recorte como tal talvez no va afectar la vivienda 17 

individual, pero los proyectos colectivos si se van a estar viendo afectados. 18 

El señor Cachón Pérez dice que habría que ver cuál es la propuesta que tienen. 19 

El señor Presidente dice okey entonces estaré averiguando bien y cualquier cosa estaría 20 

convocando a una extraordinaria, de hecho estuvo viendo un poco este tema en el periódico 21 

y también le preguntó al Diputado Pablo Abarca el cual le pasó un comentario por WhatsApp 22 

de más o menos cual es la posición y le dijo que sí hay un recorte bastante relevante que va 23 

afectar mucho la clase social ¿Por qué? Porque lo que están dejando básicamente es más 24 

para bono financiado y muchas veces las comunidades no pueden adquirir un financiamiento, 25 

sino la compra de lote y construcción gratuita que sabe que es muy poco ahora, pero sin 26 

embargo va averiguarse más y les estaría informando. 27 

VI. El señor Presidente dice que otro tema que se quiere comenta es referente a la plataforma 28 

virtual que usamos para realizar las reuniones, por lo que le cede la palabra a la señorita 29 

Valeria Zamora para que nos hable del tema. 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, dice que quiere informarles que la 1 

plataforma virtual que utilizamos para sesionar ya está pronta a vencer, porque la licencia que 2 

se compró fue por un año, esto se los hace saber para ver qué decisión van a tomar al respecto, 3 

si van actualizar esta plataforma Microsoft Teams o prefieren pasarse a ZOOM, por lo que les 4 

agradece que le hagan saber hoy que van a definir para comenzar a solicitar la cotización, 5 

además sería importante que lo hagan por acuerdo. 6 

El señor Chacón Pérez le pregunta a la señorita Valeria Zamora, ¿Qué si la UNGL no le ofreció 7 

a la Federación la posibilidad de usar la plataforma de ellos? Porque la Unión se la ofreció a 8 

las Municipalidades, de hecho, ellos le dan un usuario a uno para conectarse a la plataforma, 9 

no hay que pagar nada y es una plataforma buena. 10 

La señorita Valeria Zamora Moya responde que ella recuerde no. 11 

El señor Castillo Morales expresa que lo que dice el señor Eliecer Chacón es cierto, 12 

deberíamos de tomar el acuerdo para solicitarle el apoyo a la señora Karen Porras y ella se lo 13 

traslada al señor Jonathan Robles, ellos lo que facilitan es la licencia. 14 

El señor Chacón Pérez dice que ellos tienen la licencia entonces lo que hacen es que crean 15 

un usuario para que nosotros podamos utilizar la plataforma. 16 

El señor Presidente dice, entonces estando todos de acuerdo con que se le solicite el respaldo 17 

a la señora Karen Porras, se procede a tomar el acuerdo. 18 

 19 

ACUERDO 1° inciso VI 20 

 21 

Este Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes solicitarle por medio de 22 

esta Federación el apoyo a la señora Karen Porras Arguedas-Directora Ejecutiva de la Unión 23 

Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) para que se nos brinde un usuario para la utilización 24 

de la plataforma virtual que su representada le brinda de manera gratuita a los Gobiernos 25 

Locales para llevar a cabo las sesiones y reuniones virtuales de esta Federación. ACUERDO 26 

FIRME. 27 

VII. El señor Presidente expresa que el último tema a tratar es referente al presupuesto 28 

extraordinario de la Federación, el cual le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora para 29 

que lo comente. 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, dice que hay unos renglones 1 

presupuestarios que considera que son importantes y que se deben de alimentar, por lo que 2 

le comentaba al señor Presidente que debemos de presentar un presupuesto extraordinario 3 

y que sería bueno presentarlo talvez en este mes de julio. 4 

El señor Presidente dice okey, entonces vamos a tratar en el transcurso de los próximos 5 

quince o veinte dos días estar convocado a una sesión extraordinaria. 6 

 7 

ARTÍCULO X. 8 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 9 

No hubo. 10 

 11 

ARTÍCULO XI. 12 

Acuerdos  13 

No hubo. 14 

 15 

ARTÍCULO XII. 16 

Cierre de Sesión 17 

 18 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 19 

las catorce horas con cincuenta minutos. 20 

 21 

 22 

______________________                                                           _______________________ 23 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 24 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 25 


